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: RESOLUC¡ÓN ADMN§TRATIVA

ciudad de México, a 3 1 JUL 2019
La Subprocuraduría de ordenamiento Tenitorial de la Procuradurla Ambiental y del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones lyXl,6 fracción lV, 15 BIS 4

n"o¡onér t y X, zt, zi fracción Ill, 30 Bls 2 de la Ley orgánica-de la Prccuraduría Ambiental y del

ordenamientó territoiial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer pánab de su Reglamento;

habiendo analizado úi ebmentos contenidos en elexpediente número PAOT-201$449-SOT-173, relacionado

con la denuncia c¡uoáoana que se lleva en este organismo descentralizado, emib la presente Resolución

considerando los siguie¡fss; ---.---..
ANTECEDENTES

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron re@nocimientos de hechos, solicitudes de

infunración y visÍtas de verificación a las autoridades competentes y se infomó a la persona denunciante

sobre dichas diligencias, en términos de los artículos artlculos 5 fracción Vl, 15 BtS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V,

vii v¡i v tx v z-s e¡s de Ia Ley orgánica-de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento' -----
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En et presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a tas materias de conserv*ii5n patrimonial y

"q""t 
üúon toánio¡¡cián y ampliación), como son la u"y o" Desanollo urbano de h ciudad de México y su

Regtamento y e! programa Delegacional de Desarrólb Urbano vigente en Cuauhtémoc, así como el

Relhmento OL Construcciones vigente para la Ciudad de México.

de los hechos denunciados, tas pruebas recabadas y la normativklad aplirnble, se tiene lo

t.q En'materia de conaen ación paüimonial.

Dd conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, al pledio investigado le

conesPonde la zonificación Ht l20rA (Habitaciona!
Alta una vivienda Por cada 33 m'de

Mixto, S niveles máximos de construcción, 20 o/o de á¡ea

litie y densidad

Adicioñalmente, se encuentra dentro del polígono d9 Arqg de conservación Paúimonial, y está incluida en la

h¿l""ñ G lnmueules con valor Artístico Jel lnstituto Naciona! de Bellas Artes y Literatura, por lo que le

ilü;]; Ñil;;;brdenación Número 4 en Áreas de Actuación, por lo que cua§uier intenenciÓn requiere
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' , ,"d"llín 2O2,ptso 5, colonia Rcrna Sur alcalclía Cuauhtémoc, C.P O6OOO, Cii.,rcjao oe México

¡:aot.nix f . 5265 O78O ext 134OO Pásinarde4
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dictamen técnico de la S€crefaria de Desarrollo Urbeno y Viüenda de la Ciudad de México, a3í como Msto

Bueno de €3e ¡nstituto

Durante los ¡econoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a €6ta Subprocuradurla, 3e constató

un inmueble de un nivel a doble altura y semisótano, eñ el cual se realizaron ac'tivftlades de d€molición en la
parta posterior del ¡nmueble y h ¡nstalación de v§as m€tál¡cas.

En razón de lo a eúEdo de gerantizar el derecho de los parlicularB y con el fin de que tengan

de realizar las manlbstaciones que confurme a derecho , esta Entidad notificó el

oficio PAOT-05-«DB0(X)1m&2019, dirigido al direc,tor responsable de obra, prop¡etario y/o po§6edor

prodio ub¡cado en Calle Mede[fn número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc.

Al raspecto, quien se osúentó coíro representant€ legal de una peBona moral, modiante escrito de fecha 19 de
del mismo mes y año, manifestó que: -febr€ro de 2019, recilrklo en las oficinas de e3ta Procuradurfa el día 21

'hasa la fedta d inmueble citado con anteriotidad no astá en andiciones de construcción, obÉ,
modifaación ylo retúl*n5n dguna'. ----_-

Por otro lado, a solk;itt¡d de esta Subprocuradu ría, h Dirección del Perimon¡o Cultural Urbano y Espacio

Urbano de la Secreta¡ia de Desarollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, infomó que emitió ollcio
número D-96DSPM/í¡109 de ftcia 20 de octubre

favorable .|r m¡bfi. .atrlctamenb de con¡or¡clón p¡trl.mn¡.| p¡nt lo! t¡abajoo do

Po¡ otra pañe, a solicihrd de este la Dirección de Arquitecfura, y Conservación del

Patrimonio Artlstico lnmuebb del entones lmütub Nacional de Belhs Artes, inbrmó med¡ante oficio nrimero
desde el año0¿1894/0289 con ladra de 26 de bbrero d€ 2019, que ño 3e cuenta con anteceder ss rec¡entes

2008, sobrE el ¡ngrÉo de sol¡dh¡des para inteN€nciones flsicas al inmueblo.

En conclusión, los habajos de construcc¡ón (demolición i ampliación) no contarcn con Dictamen Tácn¡co de la

Sécretarfa de Desarollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México' ni Arrbrización del lnstituto Nacional de

Bellas Artes y Litaraü¡ra, on alención a lo dispuosto con la Noma de Ordenación Número 4 en Areas de

Ac{uac¡ón, referente

Conesponde al lnsüt¡to de Veriñcación
urbano sol¡citada por cr¡anto hace el

Adminilrativa ejecutar la visita de v€riñcación en mderia de d€sarollo
de la noma d6 Ord€nación núm6ro 4 de Areas de

Corcérvación Patrimonhl, e informa¡ medidas de s€guridad las sancionee

2.- Conlt ucc¡ón (d.mo¡¡clón y ampl¡eclón).

que conforme a dgr€cho procedan.-

--/

\

a Areas de Conservación Patrimonial.

Durante lo3 reconochr¡€ntc de hechos realizado3 por personal adscrito a €8ta Subprocuradurfa, ee constató

un inmuebl€ de un nivd y semisótano, en el cual sE r€allzaron ac'tiv¡ded$ d€ demolición en la part€ posterior

del ¡nmueble y la instalaciln de viga§ metálbas.

En 93b sent¡do, a soLcatud de esta Subprocuradurfa, la Di¡ección General de Obras y Desanollo Urbano dé la

Alcaldla Cuauhtémoc, infurmó que cuenta con loe siguientes documental$:

§obro Obra Eirutada, ingresada átroves de la ventanilla única el día 01 de abril de 2004, con
O8llf2(xx, aubrizada con número de registro 5lúl01O2OlJ/., enviada a \rentanilla con fecha

tüedellín 2C2. Diso 5. cclonia Roma Sur, alcaldía CL.iauhtémoc, C.P Ot;OOO, C¡udad cle l'1éxico
paot.rr)x T. 5265 l)7BO exi 134CC Páe¡na2de4

1 . Registro
folio no.
de 20 de mayo 20O1, con vigencia do t€s años. _-

2. Avbos sobr€ la reallzación de obras que no requ¡eren manibctac¡r5n de construcción o l¡cencia de
construcci&t ecpec¡al, con números de bl¡o 08lf ,2004 , il3711¿OO3, 185Ü2Oo4. y 4431i2008. .--
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Es decir, no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción ni Licencb de Consúucción Especial
v§ente que ampare los trabajos de demolición y ampliación que se realizan en el inmueble.

En razón de lo anterior, se solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc ejecutrar visita de verificacion en materia de
construcc¡ón. ---------

..

Alr respecto, ta Dirección General de Gobiemo informó que bajo la orden AC/DGG/SVR/OVO|351|2019,
ejecutó visita de verificación en materia de construcción. ----*--
En conclusión, los trabajos de demolición y ampliación no contaron con Regisúo de Manifestación de

Construcción ni Licencia de Construcción Especial, así como tampoco dictamen técnico en materia de

C6nservación Patrimonial, incumpliendo con lo contemplado en el artículo 47 para !a ampli*ión y 57 fracción

lV,para la demolición, asícomo 28y 238 del Reglamento de Construcción para la Ciudad de México.

C6nesponde a la Alcaldía Cuauhtémoc emitir ResoluciÓn AdminisÚativa en el expediente

AC/DG'G/SVR/OVO/351t2019, asícomo imponer las medidas de seguridad y sanciones procede¡fss. ------.-

i.:

Cá¡e senahr que det estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

áXp"O¡"nt" en ál qre se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánú y 30 Bjs de la

[Ci órsán¡á de É procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracciÓn

ilí ág- pr¡mer pánafo del Regtamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
próceO¡rñ¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACÉN

. 1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, al predio

' ¡nvestigado le corresponde la zonificación HU5í20IA (Habitacional Mixto, 5 nivebs máximos de

' constrJcción, 2O o/o deárea libre y densidad Alta una vivienda por cada 33 m2 de teneno).

, Adicionatmente, se encuentra dentro del polígono de Areas. de Conservación Patrimonial, y está

: incluida en la Relación de lnmuebles con Valor Artístico del Instituto Nacional de Bellas Artes y

; Literatrr", poi lo que le aplica la Norma de Ordenación Número 4 en Areas de Actuación, por lo que

' ü¡di¿iiítáréndlon reqüiere dictamen técnico de la Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda de la

É,. Ciudad de México, asícomo Msto Bueno de ese instituto'
;..i.'- 2.: Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

i : ' constató un inmuebte de un nively semisótano, en elcual se realizaron aclividades de demolición en la

I t , , 
p"fr" posterior del inmueble y la instalación de vigas'

. : S., Los trabajos de construcción (demolición y amptiación) no contaron con Dictamen Técnico de la

: Secretaríá de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ni Autorización del lnstituto

r Nacional de Bellas Artes y Literatura, en atención a lo dispuesto con la Norma de ordenación Número

,. i, , , i 4 en Areas deActuación, referente a Areas de Conservación Patrim6¡i¿1. 

---,¡

I i n , Corresponde al tnstituto de Veriñcación Administrativa ejecutar ta visita de verificaciiln en materia de
' ' 

desarrollo urbano solicitada por cuanto hace el cumplimiento de Ia norma de Ordenacirín número 4 de

, Areas de Conservación Patrimonial, e informar medidas de seguridad las sancione§ que conforme a

, S. los trabajos de demolición y ampliación no contiaron con Registro de Manifestación de Construcción ni

i Licencia de Construcción Especial, así como tampoco dictamen técnico en materia de Conservación

i Mede ttín 2o2, piso 5, coronia€omit"',ri,3311"o?ttll?i:%tó3 t o6ooo Ciucr¿o cre N4éxico
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patrimonia!, incumpliendo con lo contemplado en el artículo 47 para la ampliación y 57 fracción IV para

la demolición, así coíro 28 y 238del Reglamento de Construcción pera la Ciudad de México' ---.-

6. conesponde a la Alcaldla cuauhtémoc emitir Resolución Administraüva en el expediente

AC/DGG/SVR/OVO lgflno1g,asícomo imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes. -

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los docr¡mentos que integran el expediente en el que se ac'túa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto,'indepeñdientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades

en elámbito de sus respectivas competencias. ------;--:--'------
En virtud de lo expuesto, de confurmidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento es

de resolverse y se:

pRllUlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto eri et

artículo 27 f¡acci1n ll¡, Oe la Ley Orgániá de h Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territoria! de la

Ciudad de México. -------
SEGUNDO.-. Notifl¡quese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc y at tnsiituto de Verificación Administrativa de É CiudaO de México para Ios efectos procedentes

en elapartadó que antecede. --- '

TERCERO.- Remítase el e¡eediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para'su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

la Procuraduría Amt¡iental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México
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